
2 EL TIEMPO — QUITO 
O sueves, 13 de marzo de 1980 
  

CITACION JUDICIAL 
Al señor Eduardo Ledesma, se 
le hace saber 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl 
Vi DE PICHINCHA 
JUICIO EJECUTIVO 
ASUNTO LETRAS 

ACTOR Dr Franklin Maldona 

de León 

DEMANDADOS Arthur Lestie 
Walmaley y Eduardo Ledesma 

CUANTIA: $ 150.000.00. 

JUEZ Dr Elo Sánchez Rarmi 
182 

SECRETARIO: Leda . Carlos 

YMagórez de Mora 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl 

ViL. Quto, 13 de Febrero de 

1.980; las 9 y 50 am 

VISTOS. La demanda anterior 

€s clara, precisa y reine fos de 

más regu4sitos de Ley, en con 

secuencia los ejecutados seño 

res ARTHUR LESL)IE W.ALSLEY 
y EDUARDO LEDESMA, en las 
cabdades fmwocadás, cumplan 

con la obligación demandada O 

propongan excepciones a las 

Que se crean asistido en el ter 

RING legal de tres dias 

A. del E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CtviL 

DE PICHINCHA 

Citese a Arthur Walmsley en el 

domx hb que se mdrca De 

conformidad a lo que dispone el 

An 87 del Código de Procech 

mismo Civ en vigencia y, por 

sohcitárlo el actór citese al de 

mandado señor Eduardo Ledes 

rha, por medio de la prensa, en 

uno de los diarios de mayor en 

culación de esta ciudad, me 

diante tres publicaciones Tén 

gase en cuenta el casillero yudi 

Cial señalado y agréquese al 

proceso la documentación , 

presentada, NOTIFIQUESE. f) Z 

Dr Ello Sánchez Ramirez Si - 
Guen las notificaciones 4 

Lo que pongo en conocimiento + 

para los mes de Ley, previmién 3 

dole de la obligación de señalar 3 

casillero yuelicial pate sus notift> 4 

Caciones postehores. : 

Lcdo Carlos VMagómez de Mo : 
ra 

SECRETARIO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 

Hay un sello 

CITACION JUDICIAL 
ACTOR: Galo Germán Ortega 

- Ledesma. 

DEMANDADO: MARIA LUISA 
ALDAZ HERRERA 
JUICIO: Divorcio * 

CUANTIA: Indeterminada 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Quito, 23 de Enero de 1980. * 
Las 2 p.m. 

VISTOS: La demanda anterior 

es clara, precisa y reúne los re- 

quisitos legales; en consecuen- * 

cia. aceptándose al trárnite ver- * 

bal sumaria, sitase a la deman- 

dada María Luisa Aldaz Herrera, 
por la prensa, en uno de los 

diatios de mayor circulación de 

esta ciudad capital, contorme 

lo lo dispone el Art. 87 reformado 

del Código de Procedimiento 
A A MA A 

del domicilio de la demandada. 

Previa la designación de Cura- ; 
dor Ad-litermn para el menor Mar- 
co Vinicio Ortega Aldás, el ac- 
t0r en el término perentorio de 

cinco diss presente en esta Ju- 

dicatura, copia certificada de la 

partida de nacimiento del indi- 

cado menor. - 

  

AVISO 
rm 2 A 

EXTRÁCTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE LA COMPAÑIA - 
DE RESPONSABILIDAD LiMI- 
TADA DENOMINADA '"CLINI- 
CA SAN GABRIEL SANCLI C. 
LTDA”. 

?.- ta Compañía se constituyó 

en la ciudad de Quito, el 21 de 

ériero de 1980, por Escritura 

Pública otorgada ante el Nota- 
rio Décirho Noveno del Cantón 

Quito. Dicha constitución ha 

sido aprobada por la señora Su- 
perintendente de Compañías, 

Economista Teresa Minuche de 

Mera, mediante Resolución No. 

8579 de 10 de Mar. 1980. 

2.- Los socios de la compañia 
son: Doctor Manuel Aurelio 

Muñoz kdrovo, casado; Zoila 

Hortencia lirovo Muñoz, divor- 

clada; y Carlos Muñoz Jata- 

millo, soltero. Todos ecuato- 

rianos y domiciliados en la 

ciudad de Oulto. 

3.- La compañía se denomina: 

“CLINICA SAN GABRIEL 
SANCU C. LTDA.” 

4.- Objeto Social: proporcionar 

el servicio Médico quirúrgico, 8 

los enfermos que requieran de 

éste, en las diferentes espe- 

cialidades, a excepción de las 

mentales e infecto- 

contagiosas, actividad asisten- 

* cial de clínica, que incluirá de 

Téngase en cuenta del do- 
micilio y Casillero Judicial seña- 

tado por el ector.- CITESE Y 

NOTIFÍQUESE. tf) Dr. Jaime 

Chávez Yerovi.- Particular que 

comunico a Ud. para los fines ; 

De 
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consiguientes, prevmiéndole de , 

la obligación que tiene de indi- 

car Casillero Judicial para la re- 

cepción de notificaciones que 

le corresponde.- 

SEC HETARIO 

ser necesaria, la provisión por 

comercialización de Medica- 

mentos, por medio de una far- 
macia. 

5.- Plazo de duración: veinticin- 

" cot25)años. 

" 8.- Domicilio principal de la 

compañía: Quíto. 

?.- Capital Sacial: SEIS MILLO- 

NES DE SUCRES 

Superintendencia de Compañías $ 

"los cargos de Presidente y Ge- 

nl 

O RN + 

(S/.8'000.000,00), 
de cada una. 

     

    
    

      

8 ..integración de capital: se en 

Cuentra Íftegremente suscrit 

y pagado en la siguiente forma 

CUATRO MILLONES CUARENE 

TA MIL. SEISCIENTO 

CUARENTA SUCRES 

(S/,4'D40.640,00), mel 
la transferencia de dominio q 

efectúa la sociedad conyugal 

formada por el Doctor Ma 

Aureto Muñoz ldrovo y la seño; 

«a Carlota Jaramillo de Muñoz / 

a favor de la compañía, de 

tote de terreno y casa, situ 

en la calle Rymipamba 1040 y 

América, de la ciudad de Óuito. 
cuyos finderos y especifica- 

ciones se encuentren detalla- 

dos en ta Escritura Pública de 

213 de enero de 1980; UN 
MILLON — NOVECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL TRE- 

CIENTOS SESENTA SUCRES | 
(S/.11939,360,* *), en espe- 

cies; y VEINTE MIL SUCRES 
(S/. 20.000,00) en numerario. 

9.- Forma de administración y 

representación legal de 

pañía: estará gobernada la: 

Junta General de Socios y ad- 
ministrada por el Presidente y el 

Gerente, quien será el represen- 
tante legal. Pata desempeñar   
rente han sido designados. - 

El señor Carlos Muñoz Jaramillo 

y el Doctor Manuel Aurelio Mu- 

ñoz, respectivamente. 
v 

A
 

Lo que pongo en conocimiento , 

del pública para los fines lega- 

les consiguientes. 

Quito, a 10 de Mar. 1980. 

Dr. Ernesto Andrade Vbloz, 

SECRETARIO GENERAL, EN- 
CARGAMNAO


